
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de diciembre de 2023. A 

despacho del señor juez informándole que la demandante, señora LINA YULIANA 

RUÍZ MEJÍA, allega escrito autenticado, por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales Civil y Familia de esta municipalidad, por medio del cual solicita sean 

levantadas las medidas cautelares de embargo de la pensión que devenga el 

demandado como pensionado del Ejercito Nacional de Colombia y la restricción de 

salida del país que pesa sobre el mismo. Lo anterior toda vez que, según indica, el 

señor PEDRO NEL OSPINA DÍAZ, se compromete a consignar los dineros 

correspondientes a la cuota alimentaria de los menores, a una cuenta de ahorros 

en el banco Bancolombia. Para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2019-00168 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, once (11) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, como quiera que la solicitud es 

allegada por la misma demandante como representante legal de los menores 

ALEJANDRO y SALOMÉ OSPINA RUIZ, y esta se encuentra debidamente 

autenticada, por ser entonces procedente, se accederá a la misma y, en 

consecuencia, se ORDENA LEVANTAR la medida de prohibición de salida del país 

del demandado, señor PEDRO NEL OSPINA DÍAZ identificado con cédula de 

75.092.405, así como LEVANTAR el embargo del 35% del salario mensual e igual 

porcentaje de 35% de las demás prestaciones sociales legales y extralegales 

incluidas primas de mitad y fin de año, bonificaciones, horas extras incluidas las 

cesantías ya sean parciales o definitivas y demás emolumentos que devenga el 

señor PEDRO NEL OSPINA DÍAZ, como pensionado del Ejercito Nacional de 

Colombia.  

 

 Lo anterior no sin antes ADVERTIR al señor PEDRO NEL OSPINA DÍAZ 

que, en el evento en el cual la señora LINA YULIANA RUÍZ MEJÍA informe sobre 

el incumplimiento del suministro de la cuota alimentaria en favor de los menores 



ALEJANDRO y SALOMÉ OSPINA RUIZ, se decretarán nuevamente las medidas 

que mediante este proveído se levantan.  

 

 LÍBRESE por secretaría los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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